
  
 

                                       

CALLE 4 No. 2 – 17, CALLE LA HUMAREDA 

Rio de Oro, Cesar 

jprmriodeoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

Rio de Oro, Cesar 

 

TRASLADOS 
 
 

QUE SE SURTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIO 
DE ORO, CESAR, Y QUE SE HACE CONSTAR EN LA PRESENTE LISTA  

–Art. 110 C.G.P.- 
 

 
RADICADO:   2019-00208-00 
CLASE:  EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTA 
EJECUTADO: DARINEL PATIÑO FLOREZ 

 
 

DILIGENCIA QUE SE FIJA EN TRASLADO 
 
 

Queda en traslado la LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por la parte ejecutante, 
conforme lo estipulado en el Articulo 110 CGP. 
 
El traslado se fijará en la PAGINA WEB – RAMA JUDICIAL del Juzgado y estará a disposición 
de las partes el día nueve (9) de febrero de 2022 y empezará a correr a partir de las ocho 
(8:00AM) del día diez (10) de febrero de 2022, hasta las Cinco de la Tarde (5:00 PM) del día 
catorce (14) de febrero de 2022. 
 
 
 

____________________________ 
JHON LEONARDO PAEZ NAVARRO 

Secretario 
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   CAROLINA SOLANO VÉLEZ 

    

 

 

 

                              

                                                                                                      Calle 12 No. 11-66 / OCAÑA- NORTE DE SANTANDER 

  Telefax 5610240 – 5610408 Cel. 315 587 8550 

  Email: carolinasolano27@hotmail.com 

 

ABOGADA 

Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE RÍO DE ORO 

Presente 
*************************************************** 

 
 Ref.: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTÁ contra DARINEL 

PATIÑO FLÓREZ.  
 

 
Rad. 2019-00208. 
 
 
Atento saludo, 

 

Adjunto a la presente me permito aportar la liquidación adicional del crédito de las 

obligaciones cobradas dentro del proceso de la referencia, a fecha 28 de febrero de 

2022. 

 
PAGARÉ 359790406  

 
SALDO CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN:     $27.800.958 
INTERÉS CORRIENTE:      $4.109.669 

INTERÉS DE MORA: DESDE 1°/02/2020 HASTA 28/02/2022 $20.949.450 
 TOTAL ………………………………………………………            $52.860.077 

 

PAGARÉ 5084480 
 

SALDO CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN:     $5.039.505 
INTERÉS DE MORA: DESDE 1°/02/2020 HASTA 28/02/2022 $2.506.748 

 TOTAL ………………………………………………………            $7.546.253 

 

Sírvase darle el correspondiente trámite. 

    

 

Atentamente,  
 

CAROLINA SOLANO VÉLEZ 
C.C. No. 1.017.236.209 de Medellín 

T.P. 318113 del C. S. de la J. 
 

Ocaña, 7 febrero de 2022.  


